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D.ª ELENA MACULAN, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

 

 

C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día 
veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, fue adoptado, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

 

08. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado 
de Centros Asociados. 

08.09. El Consejo de Gobierno aprueba el convenio de colaboración entre la 
UNED y los Centros Asociados a esta universidad en Andalucia y la Consejería 
de Universidad, Investigación e Innovación de la Junta de Andalucía para facilitar 
la realización de los estudios de educación superior del alumnado matriculados 
en los Centros Asociados a la UNED en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
según anexo. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 
perjuicio de su ulterior aprobación en Madrid, a treinta de octubre de dos mil 
veintitrés. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, IN-
VESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) Y LOS CENTROS ASOCIADOS A
ESTA UNIVERSIDAD EN ANDALUCÍA, PARA FACILITAR LA REALIZACIÓN DE LOS
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ALUMANADO MATRICULADO EN LOS
CENTROS ASOCIADOS DE LA UNED EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALU-
CÍA.

REUNIDOS
En representación de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación de la
Junta de Andalucía, el Excmo. Sr. D. José Carlos Gómez Villamandos, nombrado por
Decreto del Presidente 11/2022, de 25 de julio, por el que se designan los Consejeros y
las Consejeras de la Junta de Andalucía (BOJA Boletín Extraordinario núm. 25, de 26 de
julio de 2022) y en uso de las competencias que le atribuyen los artículos 9.2 y 26.2 i) de
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

En representación de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, en adelante
UNED, el  Excmo. Sr.  don Ricardo Mairal  Usón, Rector Magnífico de la Universidad,
nombrado por Real Decreto 1005/2022, de 29 de noviembre (BOE de 30 de noviembre
de 2022), en nombre y representación de la misma, conforme a las facultades que tiene
conferidas por el artículo 99 de los estatutos de la UNED, aprobados por Real Decreto
1239/2011, de 8 de septiembre (BOE n.º 228, de 22 de septiembre), modificado por el
Real Decreto 968/2021, de 8 de noviembre (BOE n.º 288, de 2 de diciembre).

En representación de los Centros Asociados:

D. Javier Aureliano García Molina, presidente de la Excma. Diputación Provincial de Al-
mería, en nombre y representación del consorcio universitario del centro asociado a la
UNED en Almería, conforme a las facultades que tiene conferidas por el artículo 14 de
los estatutos correspondientes, aprobados por acuerdo de la Junta Rectora del día 11
de diciembre de 2020 y ratificados por el Consejo de Gobierno de la UNED de 15 de di-
ciembre de 2020.

D. Pedro J. Ramos Martínez, alcalde-presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baza, en
nombre y representación del consorcio universitario del centro asociado a la UNED en
Baza, conforme a las facultades que tiene conferidas por el artículo 14 de los estatutos
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN
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correspondientes, aprobados por acuerdo de la Junta Rectora del día 17 de marzo de
2017 y ratificados por el Consejo de Gobierno de la UNED de 10 de octubre de 2017.

D.ª Almudena Marina Martínez del Junco, presidenta de la Excma. Diputación Provincial
de Cádiz, en nombre y representación del consorcio universitario del centro asociado a
la UNED en Cádiz, conforme a las facultades que tiene conferidas por el artículo 14 de
los estatutos correspondientes, aprobados por acuerdo de la Junta Rectora del día 20
de febrero de 2017 y ratificados por la comisión permanente del Consejo de Gobierno de
la UNED de 28 de febrero de 2017.

Dª. Almudena Marina Martínez del Junco, presidenta de la Excma. Diputación Provincial
de Cádiz, en nombre y representación del consorcio universitario del centro asociado a
la UNED en Campo de Gibraltar-Algeciras, conforme a las facultades que tiene conferi-
das por el artículo 14 de los estatutos correspondientes, aprobados por acuerdo de la
Junta Rectora del día 19 de diciembre de 2016 y ratificados por la comisión permanente
del Consejo de Gobierno de la UNED de 28 de febrero de 2017.

D. Salvador Fuentes Lopera, presidente de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba,
en nombre y representación del consorcio universitario del centro asociado a la UNED
en Córdoba, conforme a las facultades que tiene conferidas por el artículo 14 de los es-
tatutos correspondientes, aprobados por acuerdo de la Junta Rectora del día 3 de abril
de 2017 y ratificados por el Consejo de Gobierno de la UNED de 10 de octubre de 2017.

D. David Toscano Contreras, presidente de la Excma. Diputación Provincial de Huelva,
en nombre y representación del consorcio universitario del centro asociado a la UNED
en Huelva, conforme a las facultades que tiene conferidas por el artículo 14 de los esta-
tutos correspondientes, aprobados por acuerdo de la Junta Rectora del día 3 de febrero
de 2017 y ratificados por la comisión permanente del Consejo de Gobierno de la UNED
de 28 de febrero de 2017.

D. Francisco Reyes Martínez, presidente de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, en
nombre y representación del consorcio universitario del centro asociado a la UNED "An-
drés de Vandelvira" de la provincia de Jaén, conforme a las facultades que tiene conferi-
das por el artículo 12 de los estatutos correspondientes, aprobados por acuerdo de la
Junta Rectora del día 29 de marzo de 2016 y ratificados por el Consejo de Gobierno de
la UNED de 26 de abril de 2016.

D/Dª. NOMBRE Y CARGO, en nombre y representación del consorcio universitario del
centro asociado a la UNED en Málaga, conforme a las facultades que tiene conferidas
por el artículo 14 de los estatutos correspondientes, aprobados por acuerdo de la Junta
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Rectora del día 23 de noviembre de 2016 y ratificados por el Consejo de Gobierno de la
UNED de 13 de diciembre de 2016.

Dª. Luisa Mª García Chamorro, alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Motril, en nombre
y representación de la fundación universitaria del centro asociado de la UNED de Motril,
conforme a las facultades que tiene conferidas por el artículo 17 de los estatutos corres-
pondientes, aprobados por el patronato de la misma el día 10 de noviembre de 2000 y
por la Junta de Gobierno de la UNED el 4 de mayo de 2000.

D. Ricardo Mairal Usón, rector magnífico de la UNED, en nombre y representación del
consorcio universitario del centro asociado a la UNED en Sevilla, conforme a las faculta-
des que tiene conferidas por el artículo 14 de los estatutos correspondientes, aprobados
por acuerdo de la Junta Rectora del día 15 de febrero de 2017 y ratificados por la Comi-
sión Permanente del Consejo de Gobierno de la UNED de 28 de febrero de 2017.

Las partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir y a tal efecto

EXPONEN

PRIMERO. Que la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud de los artículos 21
y 53 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, tiene atribuidas las competencias edu-
cativas en Andalucía en todos sus niveles y en materia de enseñanza universitaria, sin
perjuicio de la autonomía universitaria. Ello conlleva:

 Garantizar el derecho constitucional de todos a una educación permanente y de
carácter compensatorio.

 Promover el acceso de todos los andaluces a los centros sostenidos con fondos
públicos en condiciones de igualdad.

 Asegurar el derecho a acceder, en condiciones de igualdad, al sistema público
de ayudas y becas al estudio en los niveles no gratuitos.

SEGUNDO. En coherencia con lo anterior, la Administración de la Junta de Andalucía
concibe la educación superior como un servicio público esencial cuya universalización
genera un notorio impacto tanto a nivel individual, en la trayectoria vital y profesional de
las personas; como a nivel colectivo, ofreciendo un valor intangible para consolidar una
sociedad basada en el conocimiento.
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Asimismo, la UNED tiene como función específica, entre otras, la de facilitar el acceso a
la enseñanza universitaria y la continuidad de sus estudios a todas las personas capaci -
tadas para seguir estudios superiores, que elijan su sistema educativo por su metodolo-
gía o bien por razones laborales, económicas, de residencia o cualquier otra.

TERCERO. Actualmente, el Sistema Universitario Andaluz no cuenta con una universi-
dad que, de forma generalizada, oferte enseñanzas universitarias en modalidad no pre-
sencial, lo que no permite cubrir las necesidades de los estudiantes de nuestra Comuni-
dad  Autónoma.  Según  datos  estadísticos  facilitados  por  el  Ministerio  Universidades,
26.234 andaluces están matriculados en estudios en modalidad online fuera de la re-
gión, dado que no encuentran la oferta que buscan en la Comunidad Autónoma.

El modelo docente de la UNED basado en formación a distancia, permite la posibilidad
de hacer llegar formación universitaria a estudiantes que por sus circunstancias encon-
trarían dificultades para acceder a estudios presenciales. Tal es el caso de personas re-
sidentes en zonas rurales, sin posibilidad de desplazar su residencia, estudiantes con
necesidades especiales que dificultan su desplazamiento diario o estudiantes que nece-
sitan compatibilizar su formación con una actividad laboral. El modelo didáctico de la
UNED implica un seguimiento directo por parte de los docentes a los estudiantes sin ne-
cesidad de desplazamiento, por lo que se cubren las necesidades señaladas.

La Administración de la Junta de Andalucía reconoce la importante labor académica,
cultural y social que desarrollan los centros asociados a la UNED, y en el mes de febrero
de 2008 ya se suscribió un Convenio para financiar parcialmente los gastos de funciona-
miento de algunos de ellos, en los que un importante colectivo de estudiantes andaluces
cursa sus estudios de educación universitaria. Asimismo, y desde el curso académico
2018/19, la Consejería con competencia en materia de universidades ha estado conce-
diendo ayudas por rendimiento académico al alumnado andaluz matriculado en centros
asociados de la UNED en Andalucía.

La UNED atiende en Andalucía a un sector de la educación superior que no es impartido
por las Universidades Públicas Andaluzas, completando la oferta pública de la enseñan-
za superior universitaria. No obstante lo anterior, es ahora voluntad de ambas institucio-
nes reforzar los vínculos de colaboración que las unen mediante la firma de un nuevo
Convenio para facilitar la realización de los estudios de educación superior del alumnado
andaluz matriculado en centros asociados a la UNED.
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Siendo esto así, el fin de interés general que tienen encomendadas las universidades
de nuestro sistema universitario no es otro que la prestación del servicio público de la
educación superior y en aras de ese interés general se considera fundamental estable-
cer las bases de colaboración entre las partes firmantes para garantizar la prestación del
servicio de educación universitaria en términos de calidad y mejorar los procesos forma-
tivos de la ciudadanía andaluza sin distinción de edades, orígenes, género o capacidad
económica, mediante el fomento del estudio, la investigación y la transferencia del cono-
cimiento.   

CUARTO.  De conformidad con lo establecido en el artículo 1 de sus Estatutos, la UNED
es una institución de derecho público dotada de personalidad y plena autonomía, tenien-
do como fin, tal como disponen el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de mar-
zo, del Sistema Universitario, y el artículo 3.1 de sus Estatutos, aprobados por Real De-
creto 1239/2011, de 8 de septiembre (BOE núm. 228, de 22 de septiembre de 2011),
realizar el servicio público de la educación superior mediante la investigación, la docen-
cia y el estudio.

QUINTO. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de los Estatutos de la UNED, esta
ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a través de sus centros asociados, en-
tre los que se encuentran los de Almería, Baza, Cádiz, Campo de Gibraltar, Córdoba,
Huelva, Jaén, Málaga, Motril y Sevilla, que cuentan con instalaciones, personal de admi-
nistración y servicios y profesorado tutor cuyo fin último es la atención directa al alumna-
do, en una modalidad de enseñanza de carácter semipresencial,  característica de la
UNED.

SEXTO. Tanto la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación como la UNED
y sus centros asociados, tienen unos objetivos coincidentes y complementarios y, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 47.1 y 2 a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, resulta adecuado el instrumento del convenio inte-
radministrativo a fin de concretar el procedimiento para hacer efectiva la colaboración
entre todas las instituciones.

Por lo expuesto, las partes de este Convenio, conscientes de la importancia que tiene su
colaboración para la formación de las personas y el sostenimiento de los centros asocia-
dos de la UNED que prestan el servicio de educación superior en el territorio de Andalu-
cía, reconociéndose capacidad plena y la representación con la que actúan, acuerdan
formalizar el presente Convenio interadministrativo, que se regirá por las siguientes



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EI
SE

R
-8

0f
e-

c1
5e

-6
15

5-
4c

f4
-b

15
a-

66
92

-6
94

9-
c5

e9
 | 

Pu
ed

e 
ve

rif
ic

ar
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

es
pu

bl
ic

as
.g

ob
.e

s/
va

lid
a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO
GEISER GEISER-80fe-c15e-6155-4cf4-b15a-6692-6949-c5e9 11/10/2023 16:23:59 Horario peninsular
Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento
REGAGE23e00069034366 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica

GEISER-80fe-c15e-6155-4cf4-b15a-6692-6949-c5e9

ESTIPULACIONES
PRIMERA. OBJETO.
Para dar cumplimiento al fin de interés general que es la prestación del servicio público
de la educación superior, el presente Convenio tiene por objeto facilitar la realización de
los estudios de educación universitaria del alumnado andaluz mediante la contribución,
que esta Consejería hará al sostenimiento de los centros asociados de la UNED en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y mediante las ayudas, que la UNED
articulará para el alumnado matriculado en estos centros residente en Andalucía.  

SEGUNDA. ACTUACIONES COMUNES
Además, de forma conjunta, las partes del Convenio se comprometen a:

- Trabajar conjuntamente en los proyectos que se consideren relevantes para ase-
gurar la calidad del servicio de educación universitaria que se preste al alumnado
andaluz matriculado en centros asociados de la UNED ubicados en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.  

- Abrir  la  participación de las  instituciones participantes en aquellas  actividades
que, al margen de la enseñanza superior universitaria, pudieran ser de interés
para ambas partes.  

TERCERA.  COMPROMISOS  DE LA CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD,  INVESTIGA-
CIÓN E INNOVACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.
La aportación anual de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación se rea-
lizará mediante la concesión de subvenciones nominativas a los centros asociados de la
UNED en Andalucía para sufragar parte de sus gastos de funcionamiento, teniendo en
cuenta las disponibilidades presupuestarias, y por tanto las dotaciones presupuestarias
que se establezcan en las correspondientes leyes del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para cada año.

La concesión de estas subvenciones se regulará por la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Junta de Andalucía aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de mar-
zo, y demás normativa de desarrollo de aplicación.

La concesión de estas subvenciones se efectuará con cargo a las partidas presupuesta-
rias establecidas en las correspondientes leyes del Presupuesto de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía, de los ejercicios comprendidos en el ámbito del Convenio y la pri-
mera de ellas se concederá en el año 2024.

La aportación anual de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, en
concepto de contribución al sostenimiento de los centros asociados a la UNED en Anda-
lucía, tendrá como máximo un importe de un millón seiscientos treinta y siete mil sete-
cientos noventa euros (1.637.790 €).

Dicha cantidad se destinará a financiar parte de los gastos originados por el manteni-
miento de los centros, si bien con carácter previo al abono de las subvenciones, cada
uno de los centros beneficiarios de la ayuda, deberá acreditar que se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
de  acuerdo  con  lo  establecido  en  los  artículos  18  y  19  del  Reglamento  de  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así
como no ser deudor por procedimientos de reintegro.

De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su nor-
mativa de desarrollo, se subvencionarán todos aquellos gastos que tengan relación con
el objeto de las subvenciones y que se hayan generado desde el 1 de enero hasta el 31
de diciembre del ejercicio correspondiente El presupuesto se desglosará en atención a
los gastos que se prevean realizar anualmente, que se destinarán a sufragar el manteni-
miento de los centros a los que se les concede la ayuda prevista, siendo subvenciona-
bles los gastos de personal, los gastos en bienes corrientes y servicios, los gastos finan-
cieros,  las  transferencias  corrientes  o  cualquier  otra  actuación  favorecedora  para  el
alumnado del centro adscrito.

CUARTA. COMPROMISOS DE LA UNED.
La UNED aprobará a través de su Consejo de Gobierno, de conformidad con la regula -
ción que se establezca en las sucesivas órdenes ministeriales por las que se fijen los
precios públicos por servicios académicos universitarios y otros servicios en la UNED
para cada curso académico, un programa de ayudas anual para la realización de estu-
dios oficiales universitarios con objeto de atender las necesidades específicas del alum-
nado matriculado en centros asociados de la UNED en Andalucía que también sea resi -
dente en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma. La primera ayuda en el precio
de la matrícula al alumnado se aprobará para el curso 2023/24.

El programa anual de ayudas al estudio a conceder por la UNED alcanzará hasta un im-
porte  máximo de un millón seiscientos  treinta y  siete mil  setecientos  noventa euros
(1.637.790 €).
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Las ayudas para el alumnado descrito en el párrafo anterior se materializarán a través
de una bonificación del precio público de matrícula, siendo la UNED responsable de la
realización de las comprobaciones necesarias para acreditar el cumplimiento de los re-
quisitos necesarios para obtener esa bonificación, incluidos los datos del padrón munici -
pal y en las mismas condiciones que la bonificación que se realiza al alumnado de las
Universidades Públicas Andaluzas para lo que se deberá atender a lo que disponga el
correspondiente Decreto por el que se fijen los precios públicos para las Universidades
Públicas de Andalucía por los servicios académicos y administrativos universitarios, para
cada curso académico afectado por el contenido del Convenio, a fin de garantizar la
igualdad en el acceso a las ayudas al estudio universitario por parte de los estudiantes
residentes en la Comunidad de Andalucía.

En caso de que el importe de la bonificación de los precios de matrícula al alumnado
matriculado en centros asociados de la UNED en Andalucía y residente en esta Comuni-
dad Autónoma, para cada uno de los años de vigencia del Convenio, superase el impor-
te máximo establecido en este Convenio, la UNED asumirá el coste de la diferencia.  

QUINTA. COMPROMISOS DE LOS CENTROS ASOCIADOS.
Los Centros Asociados mantendrán su oferta educativa de acuerdo con las necesidades
y demandas de su alumnado, conforme a las directrices que establezca la UNED y se
comprometen a aplicar las subvenciones recibidas al cumplimiento de los fines para los
que fueron concedidas. Además, asumen la obligación de justificar debidamente la eje-
cución de las subvenciones concedidas por la Consejería de Universidad, Investigación
e Innovación, según lo previsto en el artículo 72 y 73 del Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, y estarán obligados a reintegrar, total o parcialmente, la cantidad
percibida  en los supuestos  y en los  términos recogidos en el  artículo  37 de la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

La cantidad recibida por los centros asociados a la UNED, beneficiarios de las ayudas
será compatible con otro tipo de subvenciones, ayudas, ingresos, o recursos para la
misma finalidad, procedentes de la propia universidad o de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales, siempre que el importe del total de las ayudas no supere el coste de la acti -
vidad subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, y de conformidad con el resto de previsiones de la citada Ley.
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SEXTA. PUBLICIDAD.
La UNED deberá dar publicidad de la subvención percibida en los términos y condicio-
nes establecidos en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia de la Junta de An-
dalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 30 del  Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, siendo la Base de Datos Nacional de Subvenciones el medio electrónico
para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad.

Asimismo, los centros a los que la Consejería de Universidad, Investigación e Innova-
ción conceda una subvención para gastos de funcionamiento darán la adecuada infor-
mación y publicidad del origen de la financiación de las actuaciones que sean objeto de
subvención. La referida publicidad se hará constar mediante la colocación de un cartel
en el centro asociado con una declaración de financiación adecuada que indique “finan-
ciado por la Comunidad Autónoma de Andalucía”, así como el emblema de esta.

La memoria justificativa de las ayudas concedidas incluirá, además, una referencia ex-
presa a los carteles o a cualquier tipo de soporte impreso en los que conste el cumpli -
miento de las obligaciones en materia de información y publicidad.

SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS
Las partes se someterán al Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento
(UE)  n.º  2016/679 del  Parlamento  Europeo y  del  Consejo,  de  27 de abril  de  2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva
95/46/CE),  a  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y demás normativa vigente en materia
de protección de datos personales  en todos los supuestos  en los que pueda darse
tratamiento o comunicación de datos, entre ellas o a un tercero, en ejecución de lo
dispuesto en este Convenio.

Asimismo, las partes firmantes se comprometen a utilizar los datos de carácter personal
únicamente para los fines del presente Convenio.

OCTAVA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.
Se constituye una Comisión Mixta Paritaria de Seguimiento del Convenio (en adelante,
la Comisión), que se reunirá al menos dos veces al año, así como cuando lo solicite al-
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guna de las partes, previa convocatoria por parte de la Consejería, en la que se fijará el
Orden del Día, con una antelación mínima de quince días, si bien la convocatoria sí será
preceptiva para los casos de modificación, solicitud de extinción y liquidación definitiva
del Convenio. Se levantarán las actas correspondientes de cada una de las reuniones
que se celebren.  

La Comisión estará integrada por dos representantes de la Consejería, designados por
su titular, un representante de la UNED y una persona en representación de los centros
asociados a la UNED en Andalucía, actuando uno de los representantes de la Conseje-
ría como Presidente de la Comisión, y el representante de la UNED, como Secretario de
la misma.

Para la válida constitución de la Comisión a efectos de celebración de sesiones, y deli -
beraciones, se requerirá la asistencia, personal o a distancia de la Presidencia o perso-
na en quien delegue, de la Secretaría y de un miembro en representación de los centros
asociados a la UNED en Andalucía.

A la Comisión le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

a) Efectuar el seguimiento de las actuaciones y actividades, realizadas y en curso,
para comprobar que progresan adecuadamente y en los términos del Convenio. A
estos efectos, la Comisión podrá recabar la información que sea razonable para
constatar la progresión, tanto los aspectos técnicos como los económicos.

b) Supervisar y controlar el cumplimiento de las obligaciones establecidas, y en parti-
cular los compromisos asumidos por cada una de las partes firmantes del Conve-
nio. A estos efectos, en el mes de septiembre de cada año, la Comisión recabará
de la UNED una certificación de las acciones que se hayan llevado a cabo bajo el
marco del Convenio que incluirá como mínimo la información relativa a las bonifica-
ciones aplicadas al alumnado de la universidad en el precio de matrícula, el impor-
te de estas.

Asimismo, la Comisión recabará de la Consejería de Universidad, Investigación e Inno-
vación una certificación de las acciones que se hayan llevado a cabo bajo el marco del
Convenio, que incluirá como mínimo la fecha de las resoluciones de concesión de sub-
venciones, personas beneficiarias, importe de estas y el estado de justificación de las
ayudas concedidas.

c) Resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpre-
tación de las cláusulas del Convenio, dentro de la legalidad vigente.

d) Analizar las solicitudes presentadas para la comprobación de las necesidades de
financiación derivadas de los centros y así poder determinar las aportaciones que
cada año se acuerden para cada uno de los centros, teniendo en cuenta las dispo-
nibilidades presupuestarias, y por tanto las dotaciones presupuestarias que se es-
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tablezcan en las correspondientes leyes del Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.  

e) Recabar, en su caso, la documentación justificativa de los gastos efectuados y de
los objetivos alcanzados, para su revisión y eventual aprobación.

f) Resolver las modificaciones al presente Convenio que sean solicitadas por cual-
quiera de las partes, las cuales se materializarán a través de adendas al mismo.

g) De conformidad con lo establecido en la cláusula décima, y previa valoración de
las necesidades de financiación que deriven cada año de la vigencia del Convenio
o de cualquier otra circunstancia, la Comisión podrá proponer adendas al Conve-
nio, que se deberán aprobar conforme al procedimiento administrativo establecido
para ello.

    h)   Cualquiera otra que se derive de la ejecución del Convenio y del espíritu de este.

El funcionamiento y la vinculación de los acuerdos de la Comisión se regirán por lo dis-
puesto en el Título Preliminar, Capítulo II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régi-
men Jurídico del Sector Público, Sección 1ª, Capítulo II, del Título IV de la Ley 9/2007,
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

La Comisión conocerá, en cualquier caso, de los eventuales incumplimientos de las obli-
gaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes, acordando consensua-
damente lo que proceda en orden a las consecuencias de los mismos.

NOVENA.  VIGENCIA.
La duración del presente Convenio será de dos años, desde el momento de su firma,
que será prorrogable anualmente hasta un máximo de cuatro años, mediante acuerdo
unánime adoptado por las partes antes de su finalización; todo ello, de conformidad con
lo previsto en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Transcurridos los seis
años de máxima duración, el Convenio quedará extinto y en caso de que se quisiese se-
guir con los compromisos del mismo será necesario suscribir uno nuevo.

DÉCIMA.-. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

La eventual modificación del Convenio deberá ser acordada por las partes mediante la
firma de la correspondiente adenda modificativa, que requerirá el acuerdo unánime de
las partes firmantes, a propuesta de la Comisión y que deberá seguir los trámites previs-
tos en el artículo 50.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

DECIMOPRIMERA. - CAUSAS Y EFECTOS DE EXTINCIÓN.
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El presente Convenio se podrá resolver por alguna de las siguientes causas:
-Expiración del plazo de vigencia.
-Mutuo acuerdo de las partes.
-Incumplimiento de las obligaciones por alguna de las partes.

- En caso de que, desde la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación
no se llegasen a tramitar y conceder las subvenciones nominativas para gastos
de funcionamiento previstas, ello constituirá un incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en el Convenio y por tanto será causa de extinción.

- En caso de que la UNED no cumpliese con la obligación establecida de bonifica-
ción de los precios de matrícula al alumnado de la UNED inscrito en los centros
asociados de la UNED en Andalucía y residentes en territorio andaluz, ello consti-
tuirá causa de extinción del Convenio.

- Asimismo, y para el caso de que los centros no cumpliesen con el deber de justifi -
cación de las ayudas concedidas o se diera cualquiera de los supuestos previstos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, concurrirá causa de rein-
tegro de las ayudas concedidas a los centros. De igual manera, el incumplimiento
de las obligaciones previstas en la resolución de concesión nominativa para gas-
tos de funcionamiento de los centros, dará lugar al correspondiente procedimiento
de reintegro, en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

-Denuncia de alguna de las partes, previa comunicación motivada a las otras partes en
la Comisión, con anterioridad a la fecha de 30 de septiembre del año anterior al que se
pretenda la extinción del Convenio.
-Por decisión judicial en este sentido.
-Imposibilidad sobrevenida del objeto del Convenio.
-Cualquier otra circunstancia que le sea aplicable, de conformidad con el ordenamiento
jurídico.

En el supuesto de acuerdo de extinción, será competencia de la Comisión determinar la
cuantía y plazo para el abono de los compromisos financieros pendientes entre las par-
tes a la fecha de extinción de la colaboración, así como las previsiones precisas para los
que se prevea pudieran resultar con posterioridad como consecuencia de procedimien-
tos pendientes de concluir.

Para  la  completa  extinción  del  Convenio  se  requerirá  acuerdo  expreso  de  la
Comisión,en el que se manifieste la inexistencia de ulteriores compromisos financieros
pendientes entre las partes.
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DECIMOSEGUNDA. NATURALEZA DEL CONVENIO
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo establecido en el ar-
tículo 47.1 y 2 a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y su régimen jurídico vendrá deter-
minado por dicha Ley quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen al ordenamiento
jurídico  español  las Directivas del  Parlamento  Europeo y del  Consejo  2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al amparo de lo dispuesto en su artículo 6.

Asimismo, y en atención a su carácter subvencional, además de lo previsto por la citada
Ley 40/2015, de 1 de octubre, al presente Convenio le resultarán de aplicación:
a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo
establecido en su disposición final primera.
b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo estable-
cido en su disposición final primera, así como el resto de las normas básicas que desa-
rrollen la Ley 38/2003, de 17 de noviembre
c) El Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
d) Las leyes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía que para el año
2024 y para años sucesivos se aprueben.
e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Pro-
cedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalu-
cía.
g) En relación con los requisitos de publicidad activa, se estará a lo dispuesto en la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia de la Junta de Andalucía.

DECIMOTERCERA.  JURISDICCIÓN COMPETENTE
Las partes se comprometen a intentar resolver en el seno de la Comisión de Seguimien-
to cualquier desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación, cumplimien-
to, extinción y efectos del presente Convenio.

En caso de no ser posible un acuerdo y resultar procedente litigio judicial, la jurisdicción
competente para conocer y resolver dichas cuestiones será la jurisdicción contencioso-
administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.
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En prueba de conformidad, firman las partes el presente Convenio a un solo efecto, en
el lugar y en las fechas de firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del
presente documento la fecha del último firmante.

El  Consejero  de  Universidad,
Investigación e Innovación

Fdo. José Carlos Gómez Villamandos

El Rector Magnífico de la UNED

Fdo.: Ricardo Mairal Usón

El representante del centro: El representante del centro
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